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 X Etapa del Programa Escuelas de Calidad

Solicitud de Inscripción al Proceso de Selección para la 

Incorporación o Reincorporación 

	Anotar según sea el caso: X
	Nuevo Ingreso
	
	Reincorporación 
	


	Escuela: 
	____________________________________________________________________________

	Domicilio:
	____________________________________________________________________________

	Clave del C. T.:
	__________________
	Teléfono:
	_____________
	e-mail:
	____________________

	Nivel:
	_____________________________
	Modalidad:
	__________________________________

	(Preescolar, Primaria, Secundaria)
	(Regular, Indígena, Especial, General, Técnica, Telesecundaria)

	Categoría    _______________________________________ 

                               Unitaria, Bidocente, Tridocente, Tetradocente,  Pentadocente, Completa

	Turno: 
	_____________________
	Sector:
	___________________
	Zona Escolar:
	___________

	Localidad:
	________________________________
	Municipio:
	_______________________________

	Comparte edificio con la Escuela:________________________________________
	Clave:_________________________


MTRA.  SHIRLEY GUADALUPE VÁZQUEZ ROMERO 
ENCARGADA DE LA

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA
P R E S E N T E
Por medio de la presente nos dirigimos a Usted, para solicitar que nuestra escuela participe en el proceso de selección para la incorporación o reincorporación al Programa Escuelas de Calidad (PEC), en su X Etapa, para tal efecto hacemos de su conocimiento lo siguiente:

La decisión de participar se tomó por consenso del personal docente y la dirección de la escuela con la anuencia del Supervisor Escolar y el Consejo Escolar de Participación Social.

Además, declaramos que se ha analizado la Convocatoria y manifestamos estar de acuerdo con los requisitos para la Incorporación o Reincorporación, que garantizan la transparencia de asignación de recursos, compromisos adquiridos, autoridades responsables y los recursos de revisión, los cuales están planteados en los siguientes términos:

1. El Plan Estratégico de Transformación Escolar (PETE) y el Programa Anual de Trabajo (PAT), o en su caso el Replanteamiento serán avalados con la firma del Director, Docentes, Supervisor Escolar y el Padre de Familia representante ante el Consejo Escolar de Participación Social.

2. El PETE y el PAT, o en su caso el Replanteamiento, serán evaluados por un Comité Dictaminador designado por la autoridad educativa.
3. Para la inscripción de escuelas solicitantes que compartan el mismo plantel, los Consejos Escolares de Participación Social de ambas escuelas, deberán presentar con su solicitud un compromiso de colaboración en el que establecerán la forma en que optimizarán el uso de los recursos materiales y financieros, de manera que se comparta el beneficio en caso de que ambas escuelas sean seleccionadas. 
En caso de ser seleccionados en el Programa Escuelas de Calidad, la comunidad escolar nos comprometemos a:

a) Atender las recomendaciones técnico pedagógicas y financieras que el Comité Dictaminador emita.
b) Colaborar con las evaluaciones externas efectuadas por instancias de evaluación estatal, nacional e internacional referidas a los procesos de transformación de su gestión escolar  y logros educativos que se realicen en el marco del PEC.
c) Entregar, al término del ciclo escolar, a la Coordinación General del Programa y a la comunidad, un informe técnico–pedagógico y financiero.

Finalmente, manifestamos que deseamos tomar las capacitaciones y asesorías del PEC, en el marco del Modelo de Gestión Educativa Estratégica, para la elaboración del PETE y del PAT en el lugar y fecha que la autoridad educativa indique.

Sin otro particular, quedamos de Usted.
	A T E N T A M E N T E

 DIRECTOR (A) DE LA ESCUELA

	
	
	

	RFC, Nombre y Firma



	Representante de los Padres de Familia ante el Consejo Escolar de Participación Social
	Representante de los Maestros ante el Consejo Escolar de Participación Social

	
	
	

	RFC, Nombre y Firma


	 Nombre y Firma



	Vo. Bo. 

Supervisor Escolar
	Vo. Bo. 

  Jefe de Sector

	
	
	

	Nombre y Firma
	Nombre y Firma



        SELLO DE RECIBIDO

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.  

“Este Programa es público y queda prohibido su uso para fines partidistas o de promoción personal”
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